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COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 30 de 

Abril de 1890.

(Continuación).

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria del ofició impreso 
que dirige á la misma desde Ma
drid con fecha 25 del corriente D. 
Victor Mariñora, Agente de nego
cios, proponiendo la cesión de la 
propiedad de su proyecto finan
ciero para el sostenimiento de las 
cargas del Estado sin tributa
ciones.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de la Merindad de Castilla la 
Vieja haciendo presente que Ma
riano Gallo Diez, núm. 19 del alis
tamiento de aquel distrito munici
pal para el reemplazo de este año, 
alegó la exención de tener un her
mano en el Ejército; y resultando 
que el Ayuntamiento le declaró 
soldado sorteable dejándole pen
diente de reconocimiento por la 
exención física que alegó, y que la 
Comisión, en vista de haber resul
tado útil en el reconocimiento á 
que fué sometido y no constando 
en el estado del Ayuntamiento que 
hubiera expuesto la excepción de 
hermano de soldado, le ha decla- 
Iado soldado sorteable, siendo así 
que esta resolución no pudo ser 
dictada ni por el Ayuntamiento ni 
Por la Comisión mientras no se 
acreditase con la correspondiente 
certificación el concepto en que el 
hermano del mozo servia en el 
Ejército, siendo un error de hecho 
e* que dió lugar á que se dictase 
dicho fallo por esta Comisión: 
cueida dejarle sin efecto y seña- 
arel día 9 de Mayo próximo para 

conocer de dicha excepción, pi
diéndose desde luego el certificado 
de existencia del hermano del mo
zo, y ordenando á este que pre
sente en dicho dia ante la misma 
el expediente en que se justifiquen 
los demás extremosde la excepción 
mencionada.

Accediendo á lo solicitado en 
instancia de este dia por Juan Ma
nuel Diaz y Diaz, acogido del Hos
picio provincial, se acordó que se 
le provea de una certificación ex
presiva de las diligencias de po
breza unidas á la instancia en que 
pidió su admisión en dicho asilo 
benéfico.

Dada cuenta de una instancia de 
D. Lisardo Blanco y Alvarez, Ofi
cial de las oficinas de la Diputa
ción, pidiendo que se le proveyera 
de un certificado en que se expre
sara la fecha en que entró á servir 
á la Corporación, los negociados 
que ha venido desempeñando y el 
concepto que ha merecido á la 
misma durante la época en que ha 
venido prestando los servicios: la 
Comisión acuerda que se le provea 
de dicho certificado , haciendo 
constar en él que ha desempeñado 
sus cargos con celo y actividad.

Vista la instancia de varios ve
cinos de Pineda de la Sierra en 
que solicitan que de la can
tidad que la Diputación tenga 
que pagar al contratista de las 
obras de la carretera provincial de 
Uzquiza á Bezares se retenga la 
suma á que ascienden losjornales 
devengados por los solicitantes, en 
razón á las dificultades que el con
tratista les opone para su abono: 
la Comisión acuerda no haber lu
gar á lo pretendido.

Vista la instancia de Epifanio 
Llanos, fechada en Tartales de Ci

lla, distrito municipal de Trespa- 
derne, en 27 del actual, pidiendo 
que se le nombre peón caminero 
de la provincia: la Comisión acuer
da manifestarle que no existe en 
la actualidad vacante de dicho 
cargo, y que podrá solicitarle nue
vamente cuando se anuncien las 
que ocurran en lo sucesivo.

Se acordó por mayoría que se 
diera cuenta á la Diputación del 
expediente, que ha quedado sin 
acuerdo de la misma al terminar 
las sesiones de su reunión ordina
ria del presente mes, formado á 
virtud de instancia, fechada en 14 
del mismo, de D. Jacinto Ontañon, 
vecino de esta Ciudad, en solici
tud de que se le agraciase con el 
título de cronista de la provincia.

Diose cuenta del expediente ins
truido á virtud de reclamaciones 
suscitadas contra la capacidad le
gal de los Concejales proclamados 
en Nebreda D. Benito Merino Gon
zález y D. Nicanor Arroyo á virtud 
de la elección verificada el dia 30 
de Marzo último; y la Comisión 
acuerda por mayoría que pasara 
en ponencia al Sr. Arroyo.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia dirigida á 
su autoridad por el Alcalde y va
rios vecinos de Viilamedianilla, 
pidiendo la destitución del Secre
tario de aquel Ayuntamiento D. 
Felipe Martin: la Comisión, te
niendo en cuenta lo dispuesto por 
el art. 124, párrafo 2.°, de la ley 
municipal vigente, acuerda infor
mar que no ha lugar á estimarla.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia dirigida 
alSr. Gobernador civil de la pro
vincia por D. Francisco Matanza 

Aragón, vecino de Itero del Casti
llo, pidiendo que se obligue al 
Ayuntamiento á que le satisfaga 
los sueldos que dice se le adeudan 
como organista que ha sido de la 
iglesia de aquel pueblo: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que procede manifestar al 
recurrente que acuda con su pre- 
tensioná la corporación municipal, 
pudiendo apelar del fallo que re
caiga si le pareciese injusto.

Dada cuenta del recurso de alza
da interpuesto para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
D. Sixto Andrés Rubio, padre po
lítico del mozo Pablo Hernando 
Ortuño, núm. 1 del alistamiento 
de Peñaranda de Duero para el 
reemplazo de 1888, contra el acuer
do de esta Comisión de 10 del ac
tual en que se le declaró soldado 
sorteable por haber resultado en 
revisión con la talla legal y porque 
no podia estimarse la excepción 
del art. 69, caso l.°de la ley de 
reemplazos vigente, por no haber- 
sido alegada en el año de su reem
plazo; y resultando que se han 
cumplido en la tramitación del re
curso las prescripciones del ar
tículo 120 de la ley de reemplazos, 
la Comisión acuerda que se dé cur
so á la apelación interpuesta con 
remisión de los documentos del 
expediente y copia certificada del 
acuerdo apelado.

En el expediente sobre construc
ción de la carretera provincial de 
Castil de Peones á Villafranca 
Montes de Oca, diose cuenta de la 
liquidación general de las obras 
remitida por el Director de carre
teras con oficio de 12 del corriente, 
importante 87.386 pesetas 40 cén
timos, con la cual no se halla con
forme el contratista; y la Comisión 



acuerda que Sé remita con la ins
tancia del contratista y las obser
vaciones del expresado Director á 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 1.a de la sección 2.a 
de la carretera provincial de Vi- 
llanueva de Argaño al puente de 
Peral de Arlanza, diose cuenta del 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas en que se expresa 
que es conveniente y ventajosa la 
variación del trazado solicitada 
por el Ayuntamiento de Los Bal- 
bases en una pequeña parte de di
cho trozo 1.a y de poca importan
cia el aumento de longitud que 
produce: la Comisión acuerda apro
bar la modificación expresada y el 
acta de replanteo del citado trozo 
verificado con dicha modificación 
el dia l.° de Febrero último, en 
conformidad á lo dispuesto en el 
art. 8.a del pliego de condiciones 
generales para las contratas de 
obras públicas aprobado por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861.

Así bien acuerda la Comisión 
aprobar la cuenta presentada por 
el expresado Sr. Ingeniero, impor
tante 37 pesetas, de los gastos oca
sionados en el reconocimiento é 
informe de la variación expresada.

En el expediente sobre contra
tación de los acopios de piedra pa
ra la conservación de la carretera 
provincial de Oquillas á Gumiel 
del Mercado en el año económico 
de 1888-89, verificada por subasta 
en 25 de Enero de 1889: resultan
do que se ha verificado ya la re
cepción de dichos acopios sumi
nistrados por el contratista D. Deo- 
gracias Martínez Brogeras, vecino 
de Aranda de Duero, y que se ha
lla aprobada la liquidación gene
ral de los mismos: la Comisión 
acuerda que se devuelva al citado 
contratista la fianza que constitu
yó en garantía de su compromiso.

Asimismo se acordó que se de
vuelva á D. Pedro Tranque Diez, 
vecino de Tudela de Duero, con
tratista de los acopios de piedra 
para la conservación durante el 
propio año económico de la carre
tera de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos, mediante la misma su
basta verificada en 25 de Enero de 
1889, la fianza que constituyó para 
garantir su responsabilidad, por 
haber desaparecido esta con la re
cepción de dichos acopios y la 
aprobación de la liquidación ge
neral de los mismos.

Habiendo resultado una vacante 

en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital de alumno 
pensionado por la Provincia por 
cuenta del partido judicial de Bur
gos por la salida del ciego Hilario 
Pardo Leal, la Comisión acuerda 
que se anuncie la vacante en el 
Boletín oficial de la provincia á fin 
de que los sordo-mudos ó ciegos 
que aspiren á ella presenten sus 
solicitudes dentro del plazo de un 
mes á contar desde dicha publica
ción.

No habiéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de alumno 
de dicho Colegio pensionado por 
la Provincia, correspondiente al 
partido deCastrogeriz.que se halla 
vacante por haber cumplido el 
sordo-mudo Cipriano del Olmo la 
edad reglamentaria, no obstante 
haberse anunciado por dos veces 
en el Boletín oficial de la provin
cia: la Comisión acuerda que se 
anuncie por tercera vez en la mis
ma forma.

Así bien se acordó que se anun
cie por cuarta vez en igual forma 
la plaza de alumno pensionado por 
la Provincia, correspondiente al 
partido de Miranda de Ebro, que 
resulta vacante en dicho Colegio 
por la salida de Juan Cadiñanos 
Zárate.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, de con
sulta elevada á su autoridad por 
el Alcalde de Villaverde del Mon
te, acerca del derecho que pueda 
asistir al Ayuntamiento de su pre
sidencia para embargar á D. Lean
dro López y D. Mauricio Porres, 
con el fin de cubrir la responsabi- 
dad de los alcances de sus cuentas 
con el municipio, varios efectos 
que el Juzgado de primera instan
cia del partido les ha embargado 
con anterioridad : la Comisión 
acuerda informar que procede con
testar al Alcalde que no puede eva
cuarse por el Gobierno civil la con
sulta de que queda hecha refe
rencia.

Vista la instancia que el Ayun
tamiento de Pesadas de Burgos ha 
dirigido á la Diputación provincial 
en solicitud de que se obligue á 
los pueblos de aquel cantón á que 
anticipen los fondos con que ha de 
procurarse suministros á las tropas 
dei Ejército y Guardia civil: la Co
misión acuerda no haber lugar á 
lo que se solicita.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación del 
Gobierno de esta provincia remi

tiendo á los efectos procedentes co
pia certificada del acta de sesión 
celebrada por el Ayuntamiento de 
Alvillos en el dia 12 del actual en 
que se acordó el arrendamiento á 
la venta exclusiva de los ramos de 
vino y aguardiente acudiendo al 
repartimiento sobre los demás ar
tículos: la Comisión acuerda que 
á la Administración de Hacienda 
corresponde conocer sobro dicho 
asunto, con arreglo á las prescrip
ciones del Reglamento de 21 de Ju
nio de 1889.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in- 
formede esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta con
tra un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Villagonzalo Pe
dernales sobre irresponsabilidad 
en la invercion dada á los intereses 
de inscripciones de propios realiza
dos en los años económicos de 
1871-72 al de 1885-86 ambos inclu
sive: la Comisión acuerda infor
mar que procede declararle nulo y 
prevenir al Ayuntamiento actual 
que dicte en este expediente la re
solución que corresponda, notifi
cándola á los interesados por si 
quisieren apelar de ella.

Diose cuenta de los expedientes 
sobre nombramiento de un paga
dor de la Dirección de carreteras 
provinciales y sobre conveniencia 
de estudiar una organización del 
servicio encomendado á la Comi
sión de Monumentos históricos y 
artísticos de la provincia, que han 
quedado sin resolución al termi
nar las sesiones de la reunión or
dinaria del presente mes; y la Co
misión acuerda que se dé cuenta 
de ellosá la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria.

Examinado el expediente que 
ha quedado así bien sin acuerdo 
de la Diputecion al terminar dichas 
sesiones instruido á virtud de ins
tancia fechada en 30 de Marzo úl
timo de los Ayuntamientos de 01- 
medillo de Roa, Anguix y Villa- 
fruela, haciendo presente la con
veniencia de que se termine la 
construcción de la carretera pro
vincial de Roa á Santa Maria del 
Campo, que esta interrumpida por 
que el Ayuntamiento de Torresan- 
dino no ha hecho el ofrecimiento 
de la subvención del 25 por 100 
necesario para que puedan llevar
se á cabo las obras de la sección 
comprendida entre Villafruela y el 
Puente de Escuderos, y pidiendo 
que se procure la terminación de 
dichas obras, bien sea derogando 

la base de la subvención del 25 
por 100 de los Ayuntamientos in
teresados, bien obligando al de 
Torresandino á que se compro
meta á la subvención expresada ó 
bien proponiendo al Estado se 
encargue de dicha carretera: la 
Comisión acuerda que el Director 
de carreteras provinciales forme 
el proyecto de dicha sección á los 
efectos que quedan expresados.

La Comisión acordó que la Con
taduría presente para la sesión del 
sábado la propuesta de 10 comi
sionados de apremio para que la 
Comisión pueda disponer su nom
bramiento para la realización de 
los descubiertos del contingente 
provincial.

Así bien acordó la Comisión se
ñalar el dia l.° de Mayo próximo 
y hora de las nueve de la mañana 
para celebrar su primera sesión de 
dicho mes.

Con lo que se levantó la presente 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 30 de Abril de 1890— 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia de l.°
Mayo de 1890.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, yasistencia delosSres. 
Bartolomé, Martínez, Arroyo, y Ri- 
lova, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa:

Sasamon.—1890.—Vicente Hur
tado Simón, excluido totalmente. 
Faustino Martínez Martínez, sor- 
teable. Pedro Hierro Campo, ex
cluido totalmente. Teodoro Hurta
do Lechosa, exento. Celestino Ter- 
ceño Perez, sorteable.

1887.—José Báscones Terán ex
cluido totalmente.

Melgar de Fernamental.—1890. 
—Felix Delgado Blanco, exento.

1889.— Antonio Pelaz Celis, ex
cluido temporalmente.

1887.—Mariano González Zarzo
sa y Pedro Zarzosa Villegas, ex
cluidos temporalmente.

Villasandino.— 1890.— Nicanor 
Rincón y Rincón, excluido tempo* 
poralmente. Saturnino Rojo Gil, 
excluido totalmente. David García 
Martínez, pendiente. Dámaso Serna 
Román, excluido totalmente. An
ti résDueña Torres, excluido tempo
ralmente. Pedro Terceño Sancho, 



excluido totalmente. Leonor Mar
tin Perez, excluido temporalmente.

Padilla de Abajo. — 1890. — Al
berto Isasi Fernandez é Indalecio 
Arias García, excluidos temporal
mente.

Olmillos de Sasamon.—1890.— 
Ensebio Saiz Susinos, excluido 
temporalmente.

1887. --Maximino López Velasco, 
excluido temporalmente.

Villaldemiro.—1890. — Santiago 
Santa María González, pendiente.

Arenillas de Riopisuerga.-1890. 
Domingo Pulgar Calvo, excluido 
temporalmente.

Castrillo de Murcia. — 1890.— 
Felix Miguel Antón, excluido to
talmente. Sabas Dueñas Ortega, 
excluido temporalmente.

1888. -Pedro Perez Perez, exento.
Pampliega.— 1890. —Herminio 

Braceras Perdiguero, Atanasio San
ta Maria Berezo, Manuel Melgosa 
González y Felipe Ausin Guijarro, 
excluidos totalmente.

1887, —Calixto San Rafael Alba, 
excluido temporalmente.

Ontoria' de Valdearados.—1890. 
—Ladislao Perez Ontoria, excluido 
temporalmente.

Pradoluengo.— 1890. — Manuel 
Mingo Alarcia, excluido temporal
mente.

Belorado.— 1890,— Manuel Al- 
varez Hernando, excluido tempo
ralmente.

Castrogeriz. — 1890. — Cesáreo 
Calvo Gutiérrez, excluido tempo
ralmente. Germán Vicente Santos 
y Bernabé Castro de Diego, sortea- 
bles. Eustaquio Delgado Castro, 
excluido temporalmente.

1889. —Bonifacio Martin Gonza- 
*ez, pendiente. Rufino Bargas Cas
taño, excluido temporalmente.

1888. —Fausto Muñoz Sanz, ex
cluido temporalmente.

1887.—Julián Peña del Olmo, 
Claudio González Ortega y Ausen- 
cio Fernandez Ruiz, excluidos tem
poralmente.

Olmedillo de Roa.—1889,—Pe- 
*ay° Mambrilla Cascajares, exclui
do temporalmete.

Palacios de Riopisuerga.—1890. 
"Elias Polo Ruiz, sorteable.

1887. - Pedro Gallego García, 
sorteable.

Los Balbases.—1888.-Justo An
tigüedad Santa Maria, sorteable.

1887. Manuel Blanco Martínez, 
acreditado su fallecimiento. Felipe 
Londa Rojo, exento.

Quintanarde la Sierra.—1890,— 
Jo'io García Lavin, excluido tem
poralmente.

Acinas.—1889.—Robustiano Be
nito Andrés, excluido temporal
mente.

Villaverde Mogina.-1890.-Faus- 
tino Mazuela Ruiz, excluido tem
poralmente. Julián Gutiérrez Sanz, 
útil condicional. Pedro Vitores 
Ortega, pendiente.

1888.—Cándido Carrera Martí
nez, excluido temporalmente.

Se acordó señalar para la cele
bración de las restantes sesiones 
del presente mes los dias 2, 5, 6, 
8, 9, 10, 12, 13 y 16 á la hora de 
las ocho de la mañana, y los dias 
3, 7, 14, 17, 21, 24, 28 y 31 á las 
cuatro de la tarde.

Con lo que se -levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la mañana;

Burgos 1.» dé Mayo de 189O.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.—El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 2 de 
Mayo de 1890.

Abierta á las nueve de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
losSres. Bartolomé, Martínez, Ar
royo, y Rilova, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con- 
linuacion se expresa:

Roa. — 1890. — Emeterio Perez 
Zumel, exento. Felix Fernandez 
García, pendiente. Juan Izquierdo 
Tremiño, sorteable. Tomás Bocos 
Aguilera, excluido temporalmente.

1888. —Vicente Tremiño Valen
ciano, excluido temporalmente.

1887.—Tomás Gaona Zapatero, 
excluido temporalmente.

Bobada de Roa.—1890.—Benito 
González Romera, sorteable.

Fuentecen.—1890.—Cesáreo Pe
rez Esteban, excluido totalmente.

Florentino Arranz Tejedor, Pió 
García Esteban, Francisco de Roa 
García, Severo Esteban Gómez, 
Francisco Casado Tejedor y San
tiago de la Fuente Cuesta, exclui
dos totalmente.

1889. — Meliton Esteban Roa y 
Martiniano Arranz Pascua, sor- 
teables.

Yudego y Villandiego.—1890.— 
Melecio Peña Estalayo, pendiente. 
Carlos González Porras y Manuel 
Santa Maria Quintano, sorteables. 
Gregorio Infante García, excluido 
temporalmente.

Vlllaquirán de los Infantes.— 
1887.—Segundo Santos Perez, ex
cluido temporalmente.

Villanueva de Argaño. — 1890. 
—Eleuterio González Gutiérrez, 
exento.

Adrada de Haza.—1890,—Lean
dro Martínez Guijarro y Florentino 
Sualdea Adrados, excluidos total
mente. Salvador Sualdea Sualdea, 
excluido temporalmente.

1888 —Ildefonso Arranz Bravo, 
excluido temporalmente.

1887. —Antolin Fuente Sualdea, 
excluido temporalmente.

Padilla de Arriba.—1890,—Vi
cente Aparicio Amo, excluido to
talmente. Toribio Castrillo Garcia 
y Cipriano Gómez de la Hera, ex
cluidos temporalmente. Eduardo 
Garcia Diego, excluido totalmente. 
Santos Diego Olmos, excluido tem
poralmente. Abdon Linage Rueda, 
útil condicional.

Pedrosa del Príncipe.—1887,— 
José ArenasSendino, excluidotem- 
poralmente.

Fuentemolinos. —1887,—Julián 
Sualdea de la Fuente, excluido 
temporalmente.

La Sequera de Haza.—1890.— 
Esteban Rincón Arroyo, excluido 
totalmente.

Villaescusa de Roa. — 1887,— 
Emilio Sanz Rica, excluido tempo
ralmente.

Moradillode Roa.—1890,—Emi
lio Gómez Lobo, expediente de 
prófugo. Lorenzo Cabañes Merino, 
sorteable.

Villatuelda. — 1890. — Miguel 
Molinero del Burgo, excluido to
talmente.

Hontanas. —1890. —Fabriciano 
Ruiz Santa Maria, excluido total
mente.

Haza.—1890. — Tomás Bajo del 
Cerro, excluido temporalmente.

Valles.—1890.—Mariano Escri- 
banoTamayo, excluido totalmente. 
Eulogio Minguez Ortega y Cirilo 
Pastor Ordoñez, exentos. Emiliano 
Polo Santa Maria, sorteable.

Valdezate.—1890.—Vicente Sanz 
Sanz y Vicente Lázaro Nieto, ex
cluidos temporalmente Tomás Or
tega Domínguez, excluido total
mente.

La Orra.—1890.—Mario Izquier
do Miguel, exento. Fidel Llórente 
Mambrilla, excluido temporal
mente.

1889.—Cándido Balbás Garcia, 
sorteable.

San Martin de Rubiales.—1890. 
—Francisco Plaza Daza y Wences
lao Esteban Martínez, sorteables.

1888. —Froilan Frutos Lama, sor
teable.

1887, —Pedro de la Cal Repiso, 
sorteable.

Hinestrosa. — 1889. —Laureano 
Santa Maria González y Lope Gon
zález Quintano, excluidos tempo
ralmente.

Mambrilla de Castrejon.—1890. 
—Francisco Castro Ramos, sortea- 
ble. Lorenzo Esteban Ayala, ex
cluido totalmente.

Olmedillo de Roa.—1890,—Da
niel Cabía Martínez, excluido tem
poralmente.

Barrio de Muñó.—1887.—Tibur- 
cio López Alonso, exento.

Fuentelisendro.—1890.—Aga pi
to Casado del Olmo, pendiente.

Anguix.—1890.—Pedro Gonzá
lez, excluido temporalmente.

1888, —Fabriciano Diez Grande, 
excluido temporalmente.

Nava de Roa.—1890.—Florencio 
San Miguel, exento.

Quintanamanvirgo.—1889.—To
más Sanz Rubio, excluido tempo
ralmente.

Villovela.—1888.—Canuto Alva
ro Benito, excluido temporal
mente.

Berlangas.—1887.—Nicolás Cas
tillo Santa Olalla, pendiente.

Cueva de Roa. —1890.—Félix 
Madrigal Garcia, excluido tempo
ralmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 2 de Mayo de 1890.—El 
Vicepresidente, Manuel Chico.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 3 
de Mayo de 1890.

Abierta á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Rilova, Arro
yo, y Martínez, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Vista la comunicación del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
de Falencia participando que la 
Diputación de la misma, enterada 
del acuerdo de la de esta provincia 
de 13 de Abril próximo pasado de 
que se despidiese del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad al alumno pensionado por 
aquella Julián Diez Garcia como 
incapaz de adquirir la instrucción 
quese da en aquel Establecimiento, 
había dispuesto que su padre se 
presentase á recogerle: la Comi
sión acordóquedarenterada, y que 
se traslade al Director del Colegio.

Diose lectura del oficio que ha 
dirigido al Sr. Presidente de la 



Diputación D. Severiano Saez Pe
reda renunciando el cargo que vie
ne desempeñando de Escribiente 
de la Sección de Contabilidad de 
la Secretaría de la Junta provin
cial de Instrucción pública; y la 
Comisión acuerda admitir dicha 
renuncia, y que se le comunique 
esta resolución.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria del oficio de esta 
fecha del Jefe de la Biblioteca pro
vincial haciendo observaciones so
bre el hecho de haberse consigna
do en el presupuesto provincial 
del próximo ejercicio el crédito de 
365 pesetas para el auxiliar de di
cho Establecimiento, y pidiendo 
que se le manifieste qué obligacio
nes son las de dicho auxiliar, por 
ser su plaza nuevamente creada.

Visto el oficio del Diputado Sr. 
D. José Maria Alfaro en que pide 
se le provea de una certificación 
comprensiva de las fechas de su 
elección, de la toma de posesión, 
del tiempo que fué Vocal de la 
Comisión provincial, y de sus nom
bramientos de titular del Tribunal 
de lo contencioso-administrativo: 
la Comisión acuerda que se le fa
cilite dicho documento con refe
rencia á lo que resulte de los ante
cedentes de su razón.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
participando que por conveniencia 
dol servicio ha dispuesto que el 
peón caminero Manuel del Barco, 
que está encargado de la conser
vación de los kilómetros 5 al 8 de 
la carretera del puente de Astudi- 
11o á Villadiego, se traslade á Santa 
Maria del Campo á encargarse de 
los kilómetros 47 al 49 y medio del 
50 de la carretera de Roa á Santa 
Maria del Campo, y que el cami
nero Hipólito Pascual, á cuyo car
go se hallaban estos kilómetros, 
ocupe la vacante del citado Manuel 
del Barco; y la Comisión acordó 
quedar enterada, y que se dé cuen
ta á la Diputación en su próxima 
reunión ordinaria.

La Comisión, en vis^a de la esca
sez de fondos que exinten en las 
Cajas provinciales con relación á 
las obligaciones del presupuesto 
que van venciendo, y teniendo en 
cuenta la necesidad de evitar que 
la Provincia tenga que pagar inte
reses de demora por falta de cum
plimiento en tiempo oportuno de 
algunas de las obligaciones men
cionadas, acuerda expedir comisio
nes de apremio contra los Ayunta

mientos que aparecen deudores de 
mayores sumas por débitos cor
rientes del contingente provincial, 
en la forma siguiente:

Contra el Ayuntamiento de Aran
da, nombrándose comisionadoáD. 
José Rodríguez; contra los de Val- 
dezate, Roa y Moradillo de Roa, á 
D. Andrés Micieces; contra los 
de Pedrosa de Duero y Olmedillo 
de Roa á D. Nicolás Pasca; contra 
los de Villasandino y Castrogeriz, 
á D. Ignacio Perez; contra los del 
Valle de Manzanedo y Valle de Toba- 
lina, á D. Ricardo Ibarrola; contra 
el de Santa Maria del Campo, á D. 
Lino Nuñez; contra los de Presen
cio, Mahamud y Quintahilla Somu
ñó, á D. Atanasio Pascual; contra 
los de Castrillo de la Reina y Valle 
de Valdelaguna, á D. Alberto San
ta Maria; contra el de Sotresgudo, 
á D. Camilo Carrera; contra los de 
Barbadillo de Herreros y Jaramillo 
de la Fuente, á D. Martin Villa- 
lengua.

Así bien acuerda la Comisión 
que los comisionados recojan el 
despacho de manos del Sr. Vicepre
sidente de esta Comisión, que den 
conocimiento por escrito á la mis
ma de su salida y de su regreso, y 
que dirijan también oficio á la Co
misión cada tercer dia durante el 
desempeño de su cometido, de sus 
gestiones y del resultado que van 
obteniendo por virtud de las dili
gencias que practiquen; también 
acuerda ordenará los Alcaldes que 
avisen á la Comisión la llegada de 
los comisionados y su salida del 
pueblo en el propio dia en que 
tengan lugar.

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de La Puebla de Ar- 
ganzon á las Ventas de Armentia 
durante el año económico de 1889- 
90, de que ha sido contratista D. 
Domingo Munguia , vecino de 
Briviesca, en la cantidad de 1300 
pesetas, habiendo ejecutado obras 
por el mismo valor, y resultando 
del acta referida que practicado 
el oportuno reconocimiento de di
chos acopios se hallaron confor
mes en todas sus partes y con ar
reglo á condiciones, por lo que 
fueron recibidos el dia 15 de Fe
brero último, según resulta del 
acta: la Comisión acuerda aprobar 
la recepción expresada, así como 
la liquidación general, importante 
1300 pesetas.

Examinada la cuenta que ha 

remitido el Arquitecto provincial 
de los jornales y materiales inver
tidos en la reparación de los ex
cusados, lavatorio de los niños, 
cocina y limpiezadel pozode aguas 
sucias del Hospicio provincial, 
cuyo importe asciende á la canti
dad de 208 pesetas 80 céntimos, 
y resultando que á dicha cuenta 
se acompañan los recibos del ma
terial y la relación de jornales 
autorizada por el Ayudante Direc
tor de las obras con la conformi
dad de dicho funcionario: la Comi
sión acuerda aprobarla y que pase 
á Contaduría para su abono con 
cargo al capítulo de reparación 
de edificios provinciales.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
remitido á informe de esta Comi
sión, promovido á virtud de recla
mación hecha por D. Teodoro Be
nito Asenjo, contra el acuerdo de 
la Junta local administrativa del 
pueblo de Regumiel, pertenecien
te al distrito municipal de Canico- 
sa, en que se le ha negado el 
carácter de vecino de aquella loca
lidad, excluyéndole en su virtud de 
un aprovechamiento de leñas que 
se verificó en aquella localidad en 
el año económico de 1888-89: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede manifestar 
al reclamante que puede acudir 
con su pretensión á la corporación 
municipal, pudiendo después ape
lar de su fallo si viere convenirle.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido así 
bien á informe de esta Comisión, 
instruido á virtud de alzada inter
puesta por D. Ildefonso Gutiérrez 
Ruiz, dueño de la casa núm. 3 de 
la calle del Hospital de los Ciegos 
en esta Ciudad, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Capital en que se ha expulsado de 
la misma á la inquilina que tenia 
establecida en ella una casa de 
prostitución; y resultando que el 
Sr. Alcalde de esta Capital no ha 
emitido informe sobre la apelación 
interpuesta: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que es 
necesario el cumplimiento de di
cho requisito con arreglo á lo dis
puesto por el art. 140 de la ley mu
nicipal.

Vista la comunicación del Al
calde de Roa haciendo presento 
que iniciado hace tiempo el en
sanche de la carretera de Roa á 
Encinas en el trozo titulado Bajada 
de Roa, á cuyo efecto fué expro
piada una casa del vecino D. Este

ban Mateo López, sin que hasta la 
fecha haya tenido lugar dicho en
sanche, y pidiendo se ordene al 
Director de carreteras provinciales 
la ejecución de dichas obras; y re
sultando que en sesión de 20 de 
Noviembre último, se acordó que 
dicho funcionario facultativo for
mara el oportuno proyecto y pre
supuesto para la ejecución délas 
obras necesarias en la referida Ba
jada de Roa, sin que hasta la fe
cha se haya recibido el proyecto y 
presupuesto mencionados: la Co
misión acuerda que se recuerde 
dicho servicio al Director de car
reteras provinciales.

Examinado el presupuesto de 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido judicial de Aranda de Due
ro para el corriente año económi
co, cuyos gastos ascienden á la 
cantidad de 10862 pesetas y los in
gresos á igual suma, consistiendo 
estos en un repartimiento entre 
los Ayuntamientos del partido, to
mando por base la cuota que sa
tisfacen al Estado porcontribucion 
directa; y resultando que dicho 
presupuesto se halla formado por 
el Alcalde y aprobado por el mis
mo como Presidente de la Junta 
de representantes de los Ayunta
mientos del partido, sin que estos 
le hayan examinado y discutido,y 
que existiendo en Depositaría una 
cantidad mayor que el importe de 
los gastos se devolvió al Alcalde 
en 26 de Junio último para que le 
reformara haciendo figurar en los 
ingresos dicha existencia, y que 
hecho así, convocara á la Junta da 
representantes de los Ayuntamien
tos del partido: resultando que 
el referido Alcalde no ha refor
mado dicho presupuesto según se 
le ordenaba, la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede desestimar la autorización 
que solicita el Alcalde de Aranda 
y ordenarle que sin excusa ni pre
testo alguno cumpla el acuerdo de 
26 de Junio de 1889.

Examinada la cuenta que ha re
mitido el Arquitecto provincial de 
los materiales y jornales invertidos 
en la construcción de la claraboya 
de la escalera principal del Pala* 
ció provincial, importante la can
tidad de 926*09 pesetas: la Comi
sión acuerda aprobarla y queso 
pase á Contaduría para su abono 
con cargo al capítulo dereparacion 
de edificios provinciales.

(Continuará')
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